
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2022-00076-00 

Demandante: Julián Fernando Duarte Ballesteros 
Demandado: Omar Andrés Restrepo Portilla 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00076-00 
 
Teniendo en cuenta que mediante correo electrónico del 28 de octubre de 2022 el 
curador ad litem de la parte ejecutada allegó escrito de contestación de demanda 
y de excepciones de mérito, los cuales fueron presentados oportunamente, se 
hace necesario correr traslado de las mismas al demandante, según los 
lineamientos del numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., por el término de DIEZ 
(10) DÍAS, término dentro del cual podrá pedir las pruebas sobre los hechos en 
que se fundan las excepciones propuestas. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 193 del 22 de noviembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
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